
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200071701 

  
 

Previo a auxiliar la comisión conferida se requiere al comitente para que, en el término 
de 5 días, allegue los autos correspondientes donde se constate que el inmueble secuestrado 
corresponde al identificado con folio de matrícula No.50S-34551 y el acta de designación del 
secuestre a fin de corroborar sus datos de notificación, so pena de devolver las presentes 
diligencias.  

 
Ofíciese y tramítese oportunamente por secretaría. 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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